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Cuandola ComunidadEuropeaiba por suTercer Programade Acción
para la Igualdadde OportunidadesentreHombresy Mujeres,el Estadopor
su SegundoPlande Igualdady el 80% de las ComunidadesAutónomascon-
tabanva con los suyos,sólo un 9% de los ayuntamientosaplicabanacciones
positivasen favor delas mujeresdeformaestabley coordinada

No en todoslos paíseslos municipios han sido los retrasadosde la ac-
cion positiva.Porcontra,enpaisescomo Alemaniahansido los pionerosdel
impulsoa la igualdadrealdeoportunidadesentremujeresy hombres 2

Tampocoes homogéneala situaciónen nuestropaís.En la Comunidad
de Madrid la prácticatotalidadde los 20 municipioscon masde 25.000ha-
bitantes,a excepciónde la capital, hanpuestoenmarchaPlanesde Igualdad,
debidoen gran parteal impulsoy financiaciónqueparaello recibende laDi-
recciónde la Mujer autonómica.El tamañode los ayuntamientostambiénin-
fluye. Por las distintasrazonesqueluego veremos,ni los muy grandesy capi-
talesde provinciani los de menosdc5.000habitantessuelentenerPlanesde
Igualdad. En cambio son los municipios de las áreasmetropolitanas,antes
denominadas«cinturonesrojos» o industrialesde las grandesciudadeslos
mas sensiblesa estequehacerpolítico.

Democraciaparitaria,¿cuantomáscercapeor?

La democraciaparitaria, la participaciónde mujeresen los cargos de re-
presentacióny decisiónpolítica a nivel local tampocoesmayorquela dc los
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Parlamentosautonómicosy el del Estadoy sí claramenteinferior a la del
ParlamentoEuropeo. En las eleccionesmunicipalesde 1991 resultaron
presididospor alcaldesasun 4,9%de los 8.086municipiosdcl país.A falta
de datos estatalesexhaustivos,estimo en un 1 1% el número de conce-
jalas ~.

MUJERES ENÓRGANOS DE REPRESENTACIÓNDEMOCRÁTICA
(Año deelección)

Ayuntamientos(t 991) II
ComunidadesAutónomas(1991-93) 14,2
Congresodelos Diputados(1993) 15,7
Senado(1993) 12,5
ParlamentoEuropeo(1994)representaciónespañola 32,8

(*) Estimación.

Es paradójicoque en la administraciónmás cercana,aparentementela
mas accesibleparalas mujeres,tanto por el contenidode sustareascomo
por la compatibilidad del trabajopolítico con la vida familiar, hayasensi-
blementemenosmujeresque en otras institucionesde representaciónpo-
pularcomo el ParlamentoEuropeo.

La explicación de esteretrasomunicipal puedeencontrarseen que la
asunciónde las políticas de acción positiva y la democraciaparitaria de
hombresy mujeresse limita aúna las élitcs políticasy feministasy éstasse
concentranaúnenlas institucionescentrales.

El movimiento feminista ha dirigido históricamentesusreivindicacio-
nes al poderlegislativo de los Estados.El derechoa la educación,al traba-
jo y al voto dependíanen primera instanciade nuevasleyes. El olvido de
los ayuntamientos.cuya capacidadpara regular normativamentelas con-
ductases ciertamenteescaso,podíaentenderseen la etapade la conquista
de la igualdadlegal para las mujeres,peroes inexcusableen la de la con-
quistade igualdadreal

Y los partidospolíticos ¿porquépresentanmenos mujeresa las dcc-
cíonesmunicipalesquea las autonómicas,legislativaso europeas?Partien-
do de que la inclusiónde mujeresen las candidaturasde todos los comi-
cíos no surge de su dinámica espontánea,sino de la autoimposiciónde
cuotasmínimasde mujeresen unospartidos y de la intervenciónde altos
dirigentesy asesoresde imagen en otros,es obvio que ningunode los dos
mecanismosequiparatoriosalcanzaa la estructurapartidariadispersaen

Los mayores Porcentajesde concejalassedanen la Comunidadde Madrid con el 15% y
enel Pa(sVascoconun 162%.
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una constelaciónde municipios.A ello hay que añadirque en el 8% delos
municipios (pequeñosen general)sonlas listas de independienteslas más
votadas.

Cuotasdemujeresvenuscooptación

Pero esprecisamenteen la capacidadde permearel comportamientode
estructurasamplias,en lo que sediferencianmaslos dossistemasexistentes
de promoción de mujeresa cargos derepresentaciónpolítica: el de cuotasy
el decooptación.

El sistemade cuotassebasaenquela democracíaesel gobiernodel pue-
blo, que las mujeresostentanuna cuota del 50% entre los representadosy
debe asegurárselesun mínimo (25, 35% en los casosdel PSOE e TU) entre
los representantes.Obviamenteel razonamientoafectaigual a la representa-
cion de un pequeñomunicipio quea la del paísentero.El incumplimientode
esemínimo en las candidaturasse afronta por los partidosde cuota como
algo que hay que explicar: «tenemospocasmilitanteso,«las mujeresde este
pueblono sequierenpresentar»,o bien, comoha sido el casode IU en Ma-
drid, porqueel valordemocraciaparitariaseapreciamenosqueel va]or pac-
to entrecorrientes.Inclusocuandose viola el sistemade cuotasoperadando
relevanciapolítica a las mujerescomo colectivo, y constituyeunaculturadel
conjuntode la organización,que inclusosusórganosmas alejadossabenque
debenteneren cuentasopena—débil pena—de serdenunciadospor incum-
plidores.

El sistemade cooptaciónes el practicadopor el Partido Popular.En la
última etapaes el partidoque mas exhibe la presenciade mujeresen suslis-
tas,afirmandoqueen suseno«la quevale sale»,quelas cuotasson «la buro-
craciade la izquierda»y queellos sin cuotaspromuevena mas mujeresque
PSOEe IU con ella. Estoúltimo no escierto como muestranlos datos:

PORCENTAJE DEMUJERES POR INSTITUCIONES
Y PARTIDOS

Pero hay que reconocerque el PP estácontribuyendopoderosamentea
que la sociedadseacostumbrea ver mujeresen puestosde responsabilidad

PSOE PP 113

ParlamentoEuropeo 36,1) 30,0 44,0
Congresode Diputados 17,6 14,9 22,2
Senado 17,9 9,4 50,0
AsambleadeMadrid(1991) 22,5 23,4 30,8
AyuntamientoMadrid (1991) 23,8 16,6 33,3
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política,y a que las elites políticasde los otros partidoscaptenque esaima-
genvende.Sin embargolas fragilidadesde estesistemade promociónpolíti-
cade las mujeressonciertas.En primer lugarla cooptaciónpor cl jefeo unos
cuantosjefesconfierea esteel omnímodopoderde atribuir valíaa las perso-
nas y por las cualidadesque ellos quieran. Nadie juzga al juzgador, nadie
cuestionalos criteriosdepuntuación.Porello mismo,las elegidasno sesien-
ten representantesde las mujeres:su legitimacíon no es representativasino
por ola valia» queles hareconocidoel líder.De ahí quela defensadelos inte-
resesy demandasespecíficosde las mujeresseanrehuidaspor las concejalas
y diputadasdel PP.como ha sido el casode Madrid. Sabenqueesaidentifi-
caciónperjudicasucarrerapolítica.

¿Esexpansivoel sistemade promoción dc las mujerespor cooptación?
De momentosí lo parece.El PP presentóa las eleccionesmunicipalesdel 28
de mayo de 1995,ochocandidatasa alcaldesasde capitalesde provincia. Iz-
quierdaUnida a siete y el PSOEa dos, más la Presidentade la Comunidad
Murciana,quesepresentabaa la reelección.

De las ochoalcaldablesdel PP,trescrandiputadas(Teófila Martínez,Ce-
ha Villalobos y Luisa FernandaRudí) reiterandoel modelode presentara al-
gunasmujeresa muchoscargos,o lo quees lo mismoprimarsu tirón electoral
sobresu dedicaciónal cargo concreto.Otra característicaes que son «cune-
ras»,impuestaspor la direcciónestatal,no promovidaspor la baselocal.

La valoración del tirón electoralde las mujeresse percibetambiénen la
lista del PP al Ayuntamientode Madrid. entrecuyoscargosprevisiblemente
electossietemujeresocupanel disputadísimon.»2, cl 4, 7 y 10 y, trasun tra-
mo 100%masculinodel 11 al 22, lospuestos23,27 y 30.

Cantidaddemujeresy contenidodela política

El sistemade cooptacióndel PP reabrela polémicareiteradaen el movi-
mientofeministasobresi es suficientecon un aumentocuantitativode muje-
resen losórganosde representacióndemocráticapara quelos contenidosde
¡apolíticacambien.Mi experienciaen el Ayuntamientode Madrid de 1991 a
1995 es queno. Mujerescon muchopesoen su partido han sido siete veces
portavocesde la negativaa poneren marchaun PlanMunicipal deIgualdad;
sín pestañearhancerradopisosdeacogidaa mujeresmaltratadas,han quita-
do becasde guarderíay dc comedorescolarquecontribuíana la calidadde
vida de miles de ciudadanas.Su concienciade mujeres,no sólo de represen-
tantes,sino de pertenenciaal colectivo de mujeresno les ha hecho objetar
contraesasdecisionespolíticas, lo mismo que a MargaretThatcher no le
condicionóla concienciademujersu política.

Porestarazónme parecevital quese vincule la reivindicaciónde demo-
craciaparitaria,de más mujeresen la política a la de su compromisocon un
programafeminista.
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Políticafeministay «municipiosdel bienestar»

El cambiodel papel laboral, familiar y político de las mujereslate en los
grandesproblemaspolíticos de estefin de siglo: el crecimientodel desem-
pIco, la insuficienciade la familia para la solidaridadcon laspersonasdepen-
dientes,la crisis del estadodcl bienestar.Las ciudadesno sólo sonla avanza-
da del cambio político porqueprotagonicenuna derechizacióndel voto. El
«malestarurbano<> revela la incapacidaddel individualismoy el liberalismo
paradar respuestasa problemascomo la inmigración,el aumentode las fa-
milias monoparentalespobres,el incrementode la marginacióny la violen-
cia.

El papelsocialde las mujeresdependepor partidatriple del devenirdel
Estadodel Bienestar~:

— Como trabajadora,porqueel desarrollode los serviciospúblicosge-
neraempleosaccesibles.

— Como cuidadorade niños,enfermosy ancianosen la familia, porque
el estadoalivia las cargasdomésticas.

— Comociudadana,porquecl hechodequesu calidaddevida cotidiana
dependade decisionespolíticas,incrementasu interésy participación.

La «crisis»del Estadodel Bienestarsederivadel fin dela política deblo-
ques,el hundimientodel bloque soviético y de la mundializaciónde la eco-
nomía.Perotambiénde excesosde burocratizacione ineficienciasno sólo en
la gestión,sino en la detecciónde las necesidadesy demandassocialescam-
biantesy en la participacióndela sociedadcivil.

La viabilidad del Estadoredistribuidor pasapor construir contrapesos
políticos democráticosal omnímodopodereconomico-políticode las trans-
nacionales,perosu legitimacíon sejuegaen las distanciascortasy ahíesdon-
de surgeel papeldelos Ayuntamientos.

El papelde los Ayuntamientosen el incierto devenirdel Estadodel Bie-
nestarfrente al crecido liberalismo es objeto de una polémica con sordina.
La distribuciónde recursosy poderesentrelo público y lo privado, Estadoy
mercado,sc encubrecon la polémicasobrecl repartoentrelas tresadminis-
traciones—Central,Autonómicay Local— que constituyenel Estado.El lla-
mado«Pactolocal» demandadopor la últimaAsambleadela FederaciónEs-
pañolade Municipios y Provincias (La Coruña, 1993) concitó el acuerdo
formal de todos los partidospolíticos paraexigir más recursoseconomícos.
El esquemade repartodel gastopúblico al 50,25 y 25% entreel Estado,las
ComunidadesAutónomas y las CorporacionesLocales,frente al 64,23 y
1 7% de la situaciónactual relegóa un segundoplano el temade las compe-
tencias,del «parahacerqué»quierenmás dineroslos ayuntamientos.La rei-

Flelga Maria Hernes:El Poderde las Mujeres y el Estadodel Bienestai Edi. Vindicación
Feminista.
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víndicaciónde nuevascompetenciasurbanísticas,de empleo,serviciossocia-
lesy otras,aunqueacordadaen La Coruñano essentidapor muchosmunící-
pios, como el de Madrid, cuyo equipo de gobiernoreitera cadadía que la
erradicacióndel chabolismo,la integraciónsocialde inmigrantes,la atención
al envejecimientode la población,la vivienda social, etc., no son de su in-
cumbencia,echandoel balóna las administraciónautonómicay central.

La Constituciónde 1978, volcadaen la creacióndel Estadode las auto-
no se refiere casia losmunicipios.

Es la Ley de Basesde RégimenLocal dc 1984 la que escuetamentede-
terminalos serviciosque«entodo caso»hande prestarlos ayuntamientos,así
como losobligatoriosen municipiosde masde20.000habitantesy los potes-
tativos,entrelos quese incluye “la promociónde la mujer>.Afortunadamen-
te, los ayuntamientosdemocráticoshan superadoesos«serviciosmínimos»,
respondiendoa demandassocialesno cubiertaspor otras administraciones:
guarderías,planificaciónfamiliar, casadc acogidaa mujeresmaltratadas...Al
final de los años80 estosserviciosempezarona articularseen PlanesMuni-
cípalesdeIgualdad.

Las tres «Po necesariasparauna política municipal de igualdad:progra-
mas,presupuestosy personasse han de instrumentaren acuerdosde Pleno,
queconfieranrangoy estabilidada los Planesde Igualdad;cofinanciaciónde
los mismosentrelos Ayuntamientosy otrasadministraciones(el MEC para
EscuelasInfantiles,el FSEy el INEM paracl fomentodel empleo.el INSER-
SO o las ComunidadesAutónomaspara los servicios sociales...),así como
Conc~jnlínsde la Mujer, Agentesdc Igualdad y Consejosde la Mujer para
optimizarlos recursoshumanos.

Los PlanesMunicipalesde Igualdadhande adecuarsea la realidadcon-
cretade las mujeresde cadamunicipio y determinarseen ejerciciode la au-
tonomíaque los ayuntamientostienen,por serrepresentantesdirectosde la
cíudadania.Perotanto la normalizaciónde su financiacióncomo la garantía
de ciertosserviciosmínimosexigenun marcoestatal.¿Seríaesemareola Ley
de RégimenLocal, cuyareformaseprometió haceren 1994y ni seha esbo-
zadosiquiera?Mi opinión es que si, aunquecon contenidosgenericos—In-

formacióny asesoramientosobrederechosy servicios,serviciosdc atención
a la infancia,promoción de la mujer a travésde la formación ocupacionale
iniciativas localesdeempleo—quedeberíanprecisarseen leyessectorialesde
educación,empleo,serviciossociales,etc.

Hastaahoraha existidouna única normativade RégimenLocal, unifor-
mizandoel tratamientode los grandesy pequeños.Sin embargo,los munici-
palistasestimanque es en núcleosde unos20.000habitantesdondelas eco-
nomías--de escalade lo municipal-sow-óptimas-:Para-una--gran-ciudad-eso
equivalea un barrio, parazonasrurales,agrupacionesde decenasde munici-
pios y desplazamientosde decenasde kilómetros. Porello, el criterio denú-
mero de habitantesno debeser cl único que determineel establecimientoy
financíaciondelos servicios,perohadesertenido en cuenta.
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El AyuntamientodeMadrid y lasmujeres,bajoelgobierno
del PartidoPopular

Comoseñalabaantes,el Ayuntamientode Madrid no esmodélicoen su
política de igualdad.Gobernadopor el PSOE,hasta1989 sólo alcanzóen
aquellaetapaa tenerun programapiloto de aplicación municipal del PIOM
del Estado.En la etapa1991-1995de gobiernode mayoríaabsolutadel PP,
que es en la que he sido concejaladel mismo, el debateha sido incesante,
peroinfructífero. Se hanproducidoalgunosavances,en la cantidady respon-
sabilidadde mujeresconcejalas,en el númerode paradasque hanparticipa-
do en cursosde formación peroen conjuntoel Ayuntamientoha recortado
losserviciosdeatencióna la infancia,aumentandoel pesode la mismasobre
las madres,ha reducidolos serviciosdeatencióna mujeresmaltratasy harei-
teradola negativaa dialogarcon las asociacionesdemujeresy conlos grupos
de oposiciónparaponeren marchalas famosastres Y» dela política de ac-
cíon positiva:Plande Igualdady presupuestopararealizarlo,así comoCon-
cejalía de la Mujer, Agentesde Igualdad en los distritos y Consejopara la
participacióndelas asociaciones.

DesdeIzquierdaUnida hemos presentadosiete vecesla propuestade
puestaen marchadeun PlandeIgualdadde Oportunidadesparalas mujeres,
y sietevecesnosla harechazadoel PP con su mayoríaabsoluta.Transigieron
con otra propuestade crearuna Comisiónde la Mujer, que no ha servido
más que pararecabaralgunosinformes —sobrela carreraadministrativade
mujeresy hombresen el Ayuntamientoy algo más— perono haimpulsadoni
unasola acción.La concejaladel PP quehapresididola Comisiónpor Dele-
gación del Alcalde rehuye los «temasde mujeres»alegandoque nos margi-
nan.Si se refiere a la carrerapolítica de las concejalastiene razón,perono si
atendemosa la situacióndelas mujeresquerepresentamos.

Con estapolítica del gobiernomunicipal del PP la situacióndelas madri-
leñasno sólo no haavanzado,sino queha retrocedido.En unaciudaddonde
sólo uno de cada cuatro niños de O a 3 añosestá escolarizado—y sólo el
3,6%en la redpública—el Ayuntamientoeliminó en 1993 las 647 Becasde
Guarderíaque manteníadesde1989.Las 20 nuevasEscuelasInfantiles con
que el municipio deberíahaberparticipadoen el Plan Regional 1992-1995
se han quedadoen tres,a la vezquela mayoríadel PP elimina las reservasde
suelodestinadasespecíficamentea estefin. La aportaciónmunicipal paraBe-
casde ComedorEscolarha bajadode 816 millones de pesetasen 1991 a
220 en 1995.

Este mandatomunicipal ha coincidido con la recesloneconomicay el
«crecimientosin empleo»,el paroestructuraly la precarizaciónlaboral que
afectaespecialmentea las mujeres.En un contexto de reducción del apoyo
político y financieroa los programasmunicipalesde formacióny empleo,se
han realizadopor primera vez cursospara mujeresy un Conveniocon el
INEM para el fomentodel autoempleoy el reciclajede paradas,similar al de
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otros 20 ayuntamientoscon estosproyectosNOW. Por él hanpasado1.666
mujeresendosaños,delas que 123, el 7%, hanpromovido pequeñasempre-
sas.

El PP ha cerradoel Centrode AcogidadeUrgenciay 39 de las 32 plazas
enpisostuteladosparamujeresmaltratadas,a la vezqueexigea las solicitan-
tes de esteservicio quetenganempleo.En Madrid sepresentancadaaño al-
rededorde3.000denunciaspor malostratos,la mayoríadeamasdecasa,sin
empleopues.

Las mujeressolas con hijos a su cargo son cadavez más,y muy vulnera-
bles a la pobreza.Son 104.168en nuestraciudad.Constituyencl 10% de los
hogaresy el 33% (el 70% separadaso divorciadas)de los beneficiariosdel
IngresoMadrileñodeIntegración.Trasla propuestade la AsociaciónSolida-
ridad de MadresSolterashemoslogrado queestacondiciónpuntúe,aunque
poco,en losBaremosmunicipalesparaconcederviviendassociales,becasde
guarderíay becasde comedorescolar.

Una de cada cinco madrileñastiene mas de 65 años, la mitad viudas.
Sólo el 2,5% recibenAyuda a Domicilio, coberturaestancadadesde1991,
mientrasel PlanGerontológicoNacional la fija en el 8%.

Otra de las campañasde IU en el Ayuntamientoha sidola de«100 nom-
bresde mujeresparalas callesde Madrid»,yaque másde 3.000de nuestras
7.000calles tienen nombresde personasy de ellas sólo el 15% dc mujeres.
Tambiénestapropuestaha sidorechazadapor la apisonadoradel PP.

Etapaderegresiónen la participaciónciudadana.Sólo con el voto del PP
se reformaronen 1992 las NormasMunicipalesdc ParticipaciónCiudadana.
Desdeentoncesningún ciudadanoni asociaciónha vuelto a interveniren los
Plenos.Cercadc 60 asocíacionesde mujerescoordinadashanvenidopidien-
do a lo largo de estosañosal Ayuntamientode Madrid unaseriede actuacio-
nes,denunciandoactuacionespuntualescomo los recortessociales,la discri-
minación de las prostitutas o la supresiónde las becasde guarderías,y
pidiendo una interlocución institucional, sin que se les hayaconcedidosi-
quierauna entrevistacon la ConcejalaPresidentade la Comisiónde la Mu-
jer.

La planificaciónurbanay la igualdaddeoportunidades

A partedel 13%del gastopúblico total liquido quegestionanlosayunta-
mientoshay queañadirel podereconómicoquesederivadesusatribuciones
en la planificacióny gestiónde un recursonaturalescaso:el suelo.

Por ley todos los ayuntamientosdebenaprobar (con ratificación de su
ComunidadAutónoma)PlanesGeneralesde OrdenaciónUrbanao Normas
Subsidiariasde Planeamientoqueregulanla calificación del suelo dcl térmi-
no municipal como urbano,urbanizableo no urbanizable;la determinación
de usospermitidosen cadazona:residencial,industrial, terciario,vías públi-
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cas,zonasverdeso equipamientosy, las reservasdesueloparaequipamiento
deportivo,cultural,educativoo social.

La supeditaciónde la propiedadprivadaa su función social adquiereen
materiade suelo una poderosaconcreciónpráctica.La calificaciónde suelo
como urbanizablegeneraenormesplusvalías.Partede ellashande serredis-
tribuidas,segúnla ley, paramejorar la calidadde vida del conjunto de la po-
blación del municipio y atendernecesidadessocialesobligandoa los propie-
tarios a cedersuelo gratis para viviendassociales,colegios, residenciasde
mayores,etc.

Peroesteidílico poder redistribuidorde los ayuntamientoshatenido un
limitado ejercicioen nuestropaísy ahoraescontestadocomoel conjuntodel
Estado redistribuidor o Estadodel Bienestar.A diferenciade otros paises
europeosdondelos ayuntamientossonpropietariosdc porcentajessignifica-
tivos de suelourbano,y por tanto disponende unabolsa de vivienda social
en alquiler para los desfavorecidos,en Españael PatrimonioMunicipal de
sueloes mínimo. Respectoa los usos,el arbitraje municipal entreusosanta-
gónicos;vecinosquequierendormir con baresde copasquequierenmarcha,
trabajadoresquedefiendenla industriacontraempresariosquequierenreca-
lilicación y ventadel suelo.En cuantoa los equipamientos,la cesióndesuelo
paraserviciosya implantados,como loscolegios,asícomo paraserviciosque
respondena nuevasdemandas—guarderías,residenciasparaterceraedad.

El Nuevo PlanGeneraldeMadrid, aprobadoprovisionalmenteen marzo
de 1989 y actualmenteen fasede alegacionesdel público, sedesarrollaráen
los próximosdoceaños.Está valoradoen 1,3 billonesde pesetas,quesepre-
ve seanaportadosen un 3% por los particulares,un 30% por el Ayuntamien-
to, 27% cl Estadoy 40%la ComunidaddeMadrid.

Posiblementeel aspectoen quemás vayaa incidir en la calidadde vida
de las mujereses en la política de equipamientos,cuantificadosen un 22%
del costedel NPG, esdecir, 381.000millonesde pesetas.

La política urbanísticaes, junto a la fiscal, el instrumentode la política
neoliberalen el ámbito municipal.El Nuevo Plan Generalde Madrid anun-
cia el fin del urbanismocomo instrumentodel Estadodel Bienestarcon fra-
sescomo éstas:

invertir la tendenciaa transferirrecursosdc los sectoreseconomícos
productivosa sectoresasistidos,a los cualesno se les exige unaproductivi-
dadeconomicani social...La necesidadeconómicade contenerel gastopú-
blico y reducir los impulsos inflacionistas(puedenservirse)dela recualifica-
cion de los servicios como instrumento de una política diferente de
desarrollofundadaen la luchacontrael gastoinútil y la dispersiónde los ser-
vicios».

«En estecontextoasignaunafunción al Plande Urbanismo,de filtro en-
tre las necesidadessocialesy las respuestasde las institucionespúblicas.La
planificación fijaba normativamentelos estándaresmínimos como relación
entrereservasde sueloparaserviciospúblicosy sueloresidencialy producti-
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yo. El recursoa los estándaresde tipo normativo introdujo unacreenciaen la
planificaciónurbanísticacomo instrumentocapazdegenerarunafalsaigual-
daddeoportunidadesofrecidasuniversalmentea travésdel Estado.

De estamanera,el Nuevo Plan Generalde Madrid reducea la mitad las
reservasdesuelo paraequipamientosy servicios, incrementaen ellos el peso
de la oferta privada,no asignauso especifico(preescolar,de TerceraEdad,
etc.)a cadauno, con lo quelos usosmás débilesserándesplazadospor los
rentables.

Esta política urbanísticaagravarála carenciade servicios públicos de
atencíona niños y mayores,queya pesacomo una losa sobrelas mujeresde
doblejornadalaboraly familiar, sobretodode las máspobres.

Iniciativaslocalesy empleodelasmujeres

Un análisiscrítico de los 20 proyectosNOW realizadosen 1993 y 1994
por otrostantosayuntamientosde catorceprovincias:Alicante, Asturias,Ba-
dajoz, Barcelona,Cáceres,Cádiz, CiudadReal, Guadalajara,Madrid, Mur-
cIa, Salamanca,Sevilla, Toledo y Valladolid, es necesariopara afrontaren el
nuevo mandatomunicipal una política local dc fomento del empleo de las
mujeres.

Estos20 proyectos,gestionadospor los ayuntamientos,ha sido financia-
dos al 50% por el INEM y el FondoSocial Europeo-ProgramaNOW (Nue-
vasOpurtunidadesparaia~Mujeres;Ahora); con -i .790 miilonesdepesetas
en 1993.

El diseñode losproyectos,todosiguales,fue realizadopor el Instituto de
la Mujer y la selecciónde losayuntamientosbeneficiariospor dicho Insituto
y el INEM.

La primeracríticaes la falta de continuidad,puesyaen 1995 las activida-
desde preformación,descubrimientodcprofesionesno tradicionales~,forma-
cIón y apoyoal autoempleohan cesadocon los contratosdel personal,que
las realizaba.

La segundaes la falta de objetividad y generalidaden los criteriosde dis-
tribución ¿porque20, de8.000ayuntamientosquehay?¿porquéesos?

En tercerlugar, el papelquelos organismosde la administracióncentral
(Instituto de la Mujer e INEM) han conferido a los Ayuntamientos,como
merosejecutoresdeactividadesprefabricadas.

Y sin embargo,el núcleode la experienciaes válido, porqueconlíevala
cofinanciacióny cooperaciónentreadministracionesresponsablesde diver-
sosaspectosde la política de empleoporqueha encontradounabuenaacogi-
da por partedelasmujeres.


